
INE/CG163/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN SM-
RAP-26/2017, INTERPUESTO POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN INE/CG812/2016 RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE EN EL ÁMBITO 
LOCAL (SAN LUIS POTOSÍ) 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. En sesión extraordinaria celebrada el catorce de diciembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG812/2016, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del 
Partido del Trabajo correspondientes al ejercicio dos mil quince. 
 
II. Recurso de Apelación. Inconforme con la resolución mencionada, el veinte de 
diciembre de dos mil dieciséis el Partido del Trabajo promovió Recurso de 
Apelación ante la Sala Superior Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, y la Magistrada Presidente de esa Sala Superior, acordó integrar el 
expediente con la clave SUP-RAP-6/2017 y tunarlo a la ponencia de la Magistrada 
Mónica Aralí Soto Fregoso. 
 
III. Acuerdo delegatorio. El ocho de marzo de dos mil diecisiete, mediante 
Acuerdo general número 1/2017, la Sala Superior determinó que los medios de 
impugnación relacionados con los informes de ingresos y gastos de los Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación estatal y partidos políticos con registro local, 
serían resueltos por la Sala Regional que ejerza jurisdicción en la circunscripción 
que corresponda a la entidad federativa atinente, siempre que se vinculen con los 
informes presentados por tales partidos políticos relativos al ámbito estatal.  
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IV. Escisión. El catorce de marzo de dos mil diecisiete, la Sala Superior escindió 
en el expediente SUP-RAP-6/2017 medio de impugnación, para efecto de que las 
Salas Regionales conocieran y resolvieran sobre los agravios hechos valer 
relacionados con la fiscalización de los recursos recurrentes otorgados en el dos 
mil quince en el ámbito local. 
 
De lo anterior, el veintitrés de marzo del dos mil diecisiete, la Sala Regional 
Monterrey determino escindir la demanda, de tal forma que la problemática jurídica 
de cada estado se resolviera en un recurso de apelación por separado, 
integrándose el expediente SM-RAP-26/2017, en relación a los agravios hechos 
valer respecto del considerando 18.2.24 Comisión Ejecutiva Estatal San Luis 
Potosí.  
 
V. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Regional Monterrey del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el expediente antes 
referido, en sesión pública celebrada el diecinueve de abril de dos mil diecisiete, 
determinando lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) 
  
PRIMERO. Se modifica, la resolución INE/CG812/2016, emitida por el 
Consejero General del Instituto Nacional Electoral para los efectos 
precisados en el presente fallo.  

 
(…)” 

 
Lo anterior, a efecto de que la autoridad responsable emita una nueva resolución, 
respecto a la cuantificación de las faltas formales, fijando la cantidad sobre la base 
del salario mínimo vigente en la Ciudad de México entonces Distrito Federal, 
durante el ejercicio fiscal dos mil quince, convirtiendo a su vez en Unidades de 
Medida y Actualización vigentes, conforme a lo que se precisa en la sentencia de 
mérito. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a) ,n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j) y 
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aa); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de ingresos y gastos de los partidos 
políticos. 
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso el Recurso de Apelación SM-RAP-26/2017. 
 
3. Que la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, determinó en la parte relativa a efectos lo que a continuación se 
trascribe: 

 
“(…) 

 
6. EFECTOS DE LA SENTENCIA. Se debe modificar la resolución 
impugnada para dejar sin efectos la sanción impuesta al Partido del Trabajo 
por la comisión de las faltas formales previstas en el inciso a) del apartado 
18.2.24, de la resolución INE/CG812/2016, equivalente a treinta UMAS 
vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 
cantidad de $8,764.80 (ocho mil setecientos sesenta y cuatro pesos con 
ochenta centavos), por irregularidades encontradas en el informe 
respectivo en relación a la Comisión Ejecutiva Estatal de San Luis Potosí 
respecto a la acreditación de faltas formales (conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
11, 12, 15, 18, 20 y 24), así como el inciso a), del resolutivo vigésimo 
quinto. 
 
En tal sentido, se ordena al Consejo General que emita una nueva 
resolución, tomando en cuenta lo señalado en esta ejecutoria. 

 
(...)" 

 
Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva determinación 
considerando lo expuesto anteriormente.  
 
Derivado de los trabajos realizados por la Unidad Técnica de Fiscalización y 
conforme a lo ordenado por la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SM-RAP-26/2017, este Consejo General 
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procedió a acatar la sentencia, para lo cual se realizaron las siguientes acciones 
en congruencia con el sentido de la sentencia: 
 

Conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 15, 18, 20 y 24. 

Efectos Cuantificar las sanciones impuestas sobre el salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal actualmente Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal dos mil quince, que 
corresponde al momento en que se cometieron las faltas formales y a su vez convertir a 
Unidades de Medida y Actualización vigente.  

Acatamiento Las sanciones de las faltas formales se fijaron sobre los días de salario mínimo vigente 
en Distrito Federal actualmente Ciudad de México, en el ejercicio 2015, dicha cantidad 
se convirtió a Unidades de Medida y Actualización Vigentes. 

 

4. Cuestión previa a la modificación de la resolución.  
 
En virtud de que han sido determinadas diversas irregularidades, lo que conlleva 
un impacto en la correlativa resolución, este Consejo General estima necesario 
pronunciarse sobre la forma en que se deben imponer las multas, así como el 
modo en que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de San Luis Potosí habrá de cobrar las sanciones impuestas. 
 
En ese sentido, es importante señalar que el diez de enero de dos mil diecisiete, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, mismo que para el ejercicio 2017, corresponde 
a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas mediante el presente 
Acuerdo, a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 2015, se ajustan al valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente a la fecha. 
 
Por otra parte, en lo atinente a la ejecución de las sanciones, toda vez que la 
autoridad ejecutora de las sanciones ordenadas en el presente Acuerdo 
corresponde al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de San Luis Potosí, dicho organismo deberá considerar para la ejecución de las 
sanciones lo siguiente: 

 
1. Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 

queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 



5 

impugnación, las sanciones se harán efectivas a partir del mes siguiente en 
que quedaron firmes. 

 
2. De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local Electoral deberá 

llevar un registro de las sanciones en el que advierta las que han quedado 
firmes por cada uno de los partidos políticos con acreditación local y aquellas 
que ejecuta. 

 
El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales informará al Organismo las sanciones que hayan quedado firmes.  
 
Para lo anterior, la UTV OPLE deberá remitir oportunamente las constancias 
de notificación correspondientes a la Dirección Jurídica. 

 
3. Para la ejecución de las sanciones, el Organismo Público Local deberá 

considerar un descuento económico que no puede exceder del 50% 
(cincuenta por ciento) del financiamiento público mensual que reciba el 
instituto político en la entidad para el desarrollo de sus actividades ordinarias. 
 
Conforme lo anterior, el Organismo Público Local determinará las sanciones 
a ejecutar en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que 
de existir un conjunto de sanciones firmes pendientes de cobro por un 
importe superior al 50% del financiamiento público del partido político, no 
podrá descontarse un importe menor al equivalente al porcentaje antes 
mencionado; por lo que de acuerdo al monto de sanción, podrá acumular 
para su ejecución el número de sanciones necesarias hasta que queden 
completamente pagadas. 

 
4. Las sanciones impuestas y cobradas con recursos provenientes del 

financiamiento público estatal deberán de ser destinadas al organismo 
estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos 
de las disposiciones aplicables, por lo que se estará a lo establecido en el 
resolutivo respectivo. 

 
5. Una vez ejecutadas las sanciones correspondientes, de forma mensual el 

Organismo Público Local en la entidad que corresponda deberá rendir un 
informe detallado a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
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respecto de la ejecución de las sanciones impuestas en la presente 
Resolución. 

 
5. Modificación a la Resolución INE/CG812/2016 
 
En cumplimiento con lo mandatado por la Sala Regional Monterrey del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, se procedió a modificar el 
Considerando 18.2.24 Comisión Ejecutiva Estatal San Luis Potosí, inciso a), 
en las cuestiones que fueron materia del presente acatamiento, y toda vez que 
impacta únicamente en las faltas formales, las mismas se modificarán junto con 
el Resolutivo VIGÉSIMO QUINTO, para quedar de la siguiente forma: 
 

18.2.24 Comisión Ejecutiva Estatal San Luis Potosí. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 15, 18, 20 y 

24. 
 
 (…) 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, 
mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.1 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 15, 18, 20 y 24 visibles en el cuerpo del 
Dictamen Consolidado correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 

                                                           
1 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.2 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
 

                                                           
2 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 

la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. El PT omitió presentar documentación que 
aclare las diferencias mostradas en las cifras 
reportadas en el formato “IA” Informe Anual, 
contra las reportadas en la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2015 y 
en el acuerdo del OPLE. 

Omisión 255 y 256 del Reglamento de Fiscalización 

4. Se observó que existen diferencias entre 
las cifras reportadas en la última versión del 
formato “IA” Informe Anual contra las cifras 
registradas en la balanza de comprobación al 
31 de diciembre de 2015. 

Acción 255 numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 

5. El PT omitió presentar el detalle de los 
saldos que integran los egresos. 

Omisión 255 y 256 del Reglamento de Fiscalización y el 
acuerdo CF/014/2014 

6. El PT omitió presentar la relación de Activo 
Fijo con los requisitos que establece el 
Reglamento de Fiscalización. 

Omisión 72 del Reglamento de Fiscalización 

7. El PT omitió presentar el Estado 
Consolidado de Situación Patrimonial. 

Omisión 257, inciso q) del Reglamento de Fiscalización 

8. El PT no presento la relación de los 
miembros que ocuparon cargos en los 
órganos directivos durante el ejercicio 2015. 

Omisión 257, inciso r) del Reglamento de Fiscalización 

11. El PT omitió aperturar una cuenta bancaria 
exclusiva para el manejo de los recursos de 
Actividades Específicas. 

Omisión  54 numeral 3, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

12. El PT omitió informar a la autoridad 
electoral los montos mínimos y máximos, así 
como la periodicidad de las cuotas ordinarias 
y extraordinarias de sus militantes en el 2015. 

Omisión 98 del Reglamento de Fiscalización 

15. El PT no presentó notas de entrada y 
salida de almacén de gastos por concepto de 
propaganda. 

Omisión 77 del Reglamento de Fiscalización 

18. El PT omitió presentar el Programa Anual 
de Trabajo 2015, donde se indiquen los 
gastos para el desarrollo de Actividades 
específicas. 

Omisión 170 del Reglamento de Fiscalización 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

20. El PT no presentó durante el ejercicio 
2015 el Programa Anual de Trabajo para la 
capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 

Omisión 170 del Reglamento de Fiscalización 
 

24. El PT no presentó documentación 
respecto a los saldos negativos en el rubro de 
Pasivos de su balanza al 31-12-15. 

Omisión 81 del Reglamento de Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2015 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público3. 
 
En las conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 15, 18, 20 y 24 el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en los artículos 54, numeral 3; 72; 77; 81; 96, 
numeral 1; 98; 170; 255, numeral 2; 256 y 257 inciso q) y r) del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 54  
… 
3. Para los partidos con registro local, se utilizarán cuentas bancarias 
individuales para: 
a) CBCEE-OP.O: Recepción y administración de prerrogativas locales para 
gastos de operación ordinaria que reciba el CEE. 
b) CBCEE-CAMP.: Recepción y administración de prerrogativas locales para 
gastos de campaña que reciba el CEE. 
c) CBCEEACTESP: Recepción y administración de prerrogativas locales y 
asignación de recursos de la operación ordinaria para gastos en actividades 
específicas. 
d) Los CEE podrán abrir cuentas de las descritas en el numeral 3 del 
presente artículo, y deberán identificarlas en su contabilidad con la 
nomenclatura CEE. 
 
Artículo 72 
… 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, 
en los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del 
inventario deberá cumplir con lo siguiente. 

                                                           
3 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y 
avisará al partido el mismo día de la toma del inventario. 
b) Deberá ser validado y presenciado por un funcionario autorizado por el 
responsable de finanzas del CEN o CEE respectivo. 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I.  Número de Inventario. 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o 
privados provenientes de una donación o comodato. 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, 
contrato, escritura pública. 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
VII. Fecha de adquisición. 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, 
número interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y 
entidad federativa. 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó. 
XII. Número de meses de uso. 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
XIV. Valor de la depreciación. 
XV. Valor en libros. 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
… 
 
Artículo 77 
… 
3. A través de la cuenta contable antes referida, se deberán administrar las 
entradas y salidas del almacén, así como la asignación de propaganda a 
precampaña o campaña específica y los actos de precampaña o campaña a 
los que se haya destinado la propaganda o en caso de propaganda utilitaria 
para operación ordinaria, el comité, Distrito o entidad a dónde se envía, para 
ello el partido, coalición, precandidato, candidato, aspirante o candidato 
independiente, deberá cumplir con lo siguiente: 
… 
 
Artículo 81 
 
1. Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de los sujetos 
obligados, éste deberá integrarse detalladamente, con mención de montos, 
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nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de 
amortización y de vencimiento, así como en su caso, las garantías 
otorgadas. 
2. Deberán estar debidamente registrados en la contabilidad, soportados 
documentalmente y autorizados por los funcionarios facultados para ello, 
descritos en su manual de operaciones del órgano de finanzas del sujeto 
obligado, en caso de no especificar, por el responsable de finanzas. Dicha 
integración deberá presentarse en medio magnético y de forma impresa. 
 
Artículo 96 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
 
Artículo 98 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, 
deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, informará a la 
Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y 
personales de los precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente 
para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el artículo 56, 
numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
Artículo 170 
 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el 
desarrollo de las actividades específicas y otro para el gasto 
correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 
 
Artículo 255 
 
1. El CEN, CEE, u órganos equivalentes de los partidos políticos, deberán 
generar y presentar cada uno a través del Sistema de Contabilidad en Línea, 
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un informe de los ingresos y egresos utilizados para el desarrollo de sus 
actividades ordinarias correspondientes a cada ejercicio. 
2. En los informes los partidos indicarán el origen y monto de los ingresos 
que reciban, por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación. 
 
Artículo 256 
 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los 
ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 
debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo 
de Cuentas. 
2. Respecto del informe anual de los partidos deberán reportarse los gastos 
efectuados con motivo de la realización de sus precampañas, así como los 
ingresos utilizados para financiar dichos gastos. 
3. También deberán reportarse los gastos efectuados con motivo de la 
realización de sus procesos de selección interna para la elección de titulares 
de los órganos de dirección en el CEN, CDE, CEE, CDD y CDM, así como el 
origen de los recursos con los que sufragaron dichos gastos. 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña 
dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe 
anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los 
topes de gastos de campaña. 
5. Los gastos efectuados con motivo de la realización de los procesos de 
selección interna para la elección de titulares de los órganos de dirección en 
el CEN, CEE y en los CDE’s, se apegarán a lo dispuesto en el Artículo 199 
del Reglamento, así también los gastos de propaganda en diarios, revistas y 
otros medios impresos, así como producción de mensajes para radio y 
televisión, anuncios espectaculares, salas de cine e internet, se deberá 
observar lo dispuesto en los artículos 138, 208, 211, 214 y 215 del 
Reglamento por cada uno de los candidatos internos, y las referencias a los 
candidatos se entenderán hechas a los candidatos internos; asimismo, se 
deberán reportar los ingresos utilizados para financiar dichos gastos. 
6. Los partidos políticos tendrán la obligación de: 
a) Destinar anualmente, por lo menos, el tres por ciento de su financiamiento 
público ordinario para la capacitación, la promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. Los partidos procurarán que los gastos 
realizados por este concepto beneficien al mayor número de mujeres y que 
las actividades realizadas sean dirigidas a las mismas. 
b) Apoyar las actividades específicas con el financiamiento público que se le 
otorga en términos del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la Ley 
de Partidos. 
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c) Destinar anualmente por lo menos el tres por ciento del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las actividades ordinarias para el 
desarrollo de actividades específicas. 
 
Artículo 257 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos políticos, 
deberán remitir a la Unidad Técnica: 
q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que se 
manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado 
de los bienes inmuebles propiedad del partido que corresponda. 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán 
señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o 
pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual 
deberá especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de 
haber recibido algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y 
detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios 
profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, 
viáticos, además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya 
otorgado o remunerado, indicando la referencia contable en donde se 
encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético. 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
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total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.4 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 

                                                           
4 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.5 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el Partido del Trabajo cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, 
mediante el Acuerdo número 004/01/2017 emitido por el Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, en sesión extraordinaria del 
dieciséis de enero de dos mil diecisiete, se le asignó como financiamiento público 
para actividades ordinarias permanentes en el ejercicio 2017 un total de 
$5,106,236.66 (Cinco millones ciento seis mil doscientos treinta y seis pesos 
66/100 M.N.). 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, hasta la fecha no se cuenta con información de los saldos 
pendientes del Partido, sin embargo del financiamiento otorgado a nivel local es 
superior a la sanción impuesta, por lo que se evidencia que no se produce 
afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias 
permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar la sanción anteriormente 
descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad económica, por tanto, 
estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se establece en la 
presente Resolución. 
 
 
 

                                                           
5 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 

en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 

“I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 

aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 

candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 

ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 

de lo anterior; 

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 

ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 

por el periodo que señale la resolución; 

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 

que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 

violación de las disposiciones de esta Ley; 

V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 

Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 

materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro 

como partido político.” 

 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 

el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 

 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 

 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 

los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 

de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 

reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 

cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 

materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 

Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 

exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 

uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 

atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 

 

Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 

determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 

sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 

éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 

bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 

tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 

como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 

transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 

permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 

conducta infractora.6 

 

Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 

analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 

inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 

propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 

cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 

una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 

como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general. 

 

                                                           
6 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 

de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 

prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 

político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 

magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 

normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 

imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 

político sancionado del sistema existente. 

 

La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 

del procedimiento de mérito. 

 

En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 

en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 

Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 

que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 

uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 

las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 

agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 

motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 

graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 

situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 

arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.7 

 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 

del caso.  

 

Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 

objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las 

                                                           
7 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia 

de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por 

lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal 

gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las 

conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo 

que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas 

ilegales similares cometidas. 

 

Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 

la sanción a imponerse al instituto político debe ser congruente con la 

trascendencia de las normas trasgredidas y los elementos valorados en la 

individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 

correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 

político, con una sanción económica equivalente a 10 (diez) días de salario 

mínimo general vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince 

por cada falta formal, como se muestra a continuación: 

 

Irregularidad observada 

DSMGV 2015 

Número Monto 

3. El PT omitió presentar documentación que aclare las diferencias 
mostradas en las cifras reportadas en el formato “IA” Informe Anual, 
contra las reportadas en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2015 y en el acuerdo del OPLE. 

10  $701.00 

4. Se observó que existen diferencias entre las cifras reportadas en la 
última versión del formato “IA” Informe Anual contra las cifras 
registradas en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2015. 

10  $701.00 

5. El PT omitió presentar el detalle de los saldos que integran los 
egresos. 

10  $701.00 

6. El PT omitió presentar la relación de Activo Fijo con los requisitos 
que establece el Reglamento de Fiscalización. 

10  $701.00 

7. El PT omitió presentar el Estado Consolidado de Situación 
Patrimonial. 

10  $701.00 

8. El PT no presento la relación de los miembros que ocuparon cargos 
en los órganos directivos durante el ejercicio 2015. 

10  $701.00 

11. El PT omitió aperturar una cuenta bancaria exclusiva para el 
manejo de los recursos de Actividades Específicas. 

10  $701.00 

12. El PT omitió informar a la autoridad electoral los montos mínimos y 
máximos, así como la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes en el 2015. 

10  $701.00 

15. El PT no presentó notas de entrada y salida de almacén de gastos 
por concepto de propaganda. 

10  $701.00 

18. El PT omitió presentar el Programa Anual de Trabajo 2015, donde 
se indiquen los gastos para el desarrollo de Actividades específicas. 

10  $701.00 
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Irregularidad observada 

DSMGV 2015 

Número Monto 

20. El PT no presentó durante el ejercicio 2015 el Programa Anual de 
Trabajo para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 

10  $701.00 

24. El PT no presentó documentación respecto a los saldos negativos 
en el rubro de Pasivos de su balanza al 31-12-15. 

10  $701.00 

Total 120 $8,412.00 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 

fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una multa equivalente a 120 (ciento veinte) días de salario mínimo 

general vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince lo cual 

asciende a la cantidad de $8,412.00 (ocho mil cuatrocientos doce pesos 00/100 

m.n.). 

 

Ahora bien, a fin de aplicar debidamente la sanción impuesta, esta debe 

cuantificarse en el equivalente a Unidades de Medida y Actualización que, como 

ya ha sido señalado en el considerando 4, para el ejercicio 2017 tienen un valor de 

$75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.), por lo que una vez hecha la 

conversión, el valor equivale a 111 (ciento once) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 

asciende a la cantidad de $8,379.39 (Ocho mil trecientos setenta y nueve 

pesos 39/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

(…) 

R E S U E L V E 

 (…) 

 

VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 18.2.24 correspondiente a la Comisión Ejecutiva Estatal de San 
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Luis Potosí de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 15, 18, 

20 y 24 

 

Una multa equivalente a 111 (ciento once) Unidades de Medida y Actualización 

vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 

de $8,379.39 (Ocho mil trecientos setenta y nueve pesos 39/100 M.N.). 

 

(…) 

 

6. Que las modificaciones a las sanciones originalmente impuestas al Partido del 

Trabajo en la Resolución INE/CG812/2016 consistieron en: 

 

Entidad Conclusiones  

Sanción 

Resolución 

INE/CG812/2016 

Acuerdo por el que se 

da cumplimiento  

San Luis Potosí 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 

11, 12, 15, 18, 

20 y 24 

$8,764.80 $8,379.39 

 

En atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se:  

 

 

A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente de la Resolución identificada con la 

clave INE/CG812/2016, aprobada en sesión extraordinaria celebrada el catorce 

de diciembre de dos mil dieciséis, respecto de las irregularidades encontradas en 

el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y 

gastos del Partido del Trabajo, correspondientes al ejercicio dos mil quince, en los 

términos precisados en el Considerando 5 del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 

conocimiento al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de San Luis Potosí a efecto de que la multa determinada en el Resolutivo 

VIGÉSIMO QUINTO sean pagadas en dicho Organismo Público Local Electoral, 

las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que el 

presente Acuerdo haya causado estado y se procederá a su ejecución atendiendo 

al considerando 4 del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. Se instruye al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de San Luis Potosí que, en términos del artículo 458, numeral 8 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos 

de las sanciones económicas impuestas en esta Resolución, serán destinadas al 

organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 

tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables.  

 

CUARTO. Se solicita al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de San Luis Potosí informar al Instituto Nacional Electoral respecto de la 

ejecución de las sanciones impuestas en el presente Acuerdo. 

 

QUINTO. Infórmese a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción 

(Monterrey), adjuntando las constancias correspondientes, sobre el cumplimiento 

dado a la sentencia emitida en el expediente SM-RAP-26/2017, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 

 

SEXTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación, el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 
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SÉPTIMO. Notifíquese el presente Acuerdo. 

 

OCTAVO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 10 de mayo de 2017, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 

Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 

y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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